
   

 

 

Madrid, 7 de mayo de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las obras de la modernización de la estación de Cuatro 
Caminos de Metro de Madrid. (Licitación 6012000024) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 

Los Anexos IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares que 

aportan como documentación administrativa, no se 

encuentran firmados electrónicamente por el representante de 

la empresa a la que se recurre para acreditar lo especificado en 

dichos Anexos IV Bis, tal y como indica el apartado 41 del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar de nuevo los Anexos IV BIS del 

Pliego de Condiciones Particulares “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 

Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES” 

completos, debidamente cumplimentados y firmados 

electrónicamente por los representantes de las empresas a las 

que se recurre para acreditar lo especificado en dichos Anexos 

IV Bis. 

UTE FCC CONSTRUCCIÓN, S.A - 
CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U. 

Uno de los Anexos IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares 

que aportan como documentación administrativa, no se 

encuentra firmado electrónicamente por el representante de 

la empresa a la que se recurre para acreditar lo especificado en 

dicho Anexo IV Bis, tal y como indica el apartado 41 del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar de nuevo dicho Anexo IV BIS 

del Pliego de Condiciones Particulares “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 

Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES” 

completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente por el representante de la empresa a la que 

se recurre para acreditar lo especificado en dicho Anexo IV Bis. 



   

 

 

SERANCO, S.A. 

La documentación que aportan como documentación 

administrativa, se considera incompleta por los siguientes 

motivos: 

• En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 

HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” 

del Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares, 

indican que el licitador cumple con la clasificación recogida 

en el apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares basándose en la clasificación de 

otras entidades, sin embargo, no indican cuáles van a ser 

dichas entidades ni aportan una Declaración Responsable 

cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis por 

cada una de las empresas a cuya capacidad recurra. 

• En el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 

SUBCONTRATISTAS” del Anexo IV (Declaración responsable 

(documento de contratación)) del Pliego de Condiciones 

Particulares indican que van a subcontratar parte de la 

habilitación empresarial o profesional (Protección Contra 

Incendios) precisa para la realización del contrato de 

acuerdo con lo establecido en el apartado 23 del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares, sin 

embargo, no aportan una Declaración Responsable 

cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis por 

cada una de las empresas a cuya capacidad recurra. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar los correspondientes Anexos 

IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 

Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES” por 

cada una de las empresas a cuya capacidad recurra, completos, 

debidamente cumplimentados y firmados electrónicamente 

por los representantes de las empresas a las que se recurre 

para acreditar lo especificado en dichos Anexos IV Bis.  

UTE ROGASA 
CONSTRUCCIONES Y 

CONTRATAS - CRC OBRAS Y 
SERVICIOS, S.L. 

La documentación que aportan como documentación 

administrativa, se considera incompleta por el siguiente 

motivo: 

• En el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 

SUBCONTRATISTAS” indican que van a subcontratar parte 



   

 

 

de la habilitación empresarial o profesional (Protección 

Contra Incendios) precisa para la realización del contrato 

de acuerdo con lo establecido en el apartado 23 del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares, sin 

embargo, no aportan una Declaración Responsable 

cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis por la 

empresa a cuya capacidad recurra.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el correspondiente Anexo IV 

BIS del Pliego de Condiciones Particulares “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 

Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES” 

completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente por el representante de la empresa a la que 

se recurre para acreditar lo especificado en dicho Anexo IV Bis. 

LANTANIA S.A.U. 

El Anexo IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares que 

aportan como documentación administrativa, no se encuentra 

firmado electrónicamente por el representante de la empresa 

a la que se recurre para acreditar lo especificado en dicho 

Anexo IV Bis, tal y como indica el apartado 41 del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar de nuevo dicho Anexo IV BIS 

del Pliego de Condiciones Particulares “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 

Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES” 

completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente por el representante de la empresa a la que 

se recurre para acreditar lo especificado en dicho Anexo IV Bis. 

ALDESA CONSTRUCCIONES, 
S.A. 

La documentación que aportan como documentación 

administrativa, no se considera correcta por los siguientes 

motivos: 

• El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares que 

aportan, se encuentra firmado electrónicamente con una 

firma “no válida”. 

• El Anexo IV BIS (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 

ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 



   

 

 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) del 

Pliego de Condiciones Particulares que presentan por parte 

de la empresa COALVI,S.A. se encuentra firmado 

electrónicamente con una firma “no válida”. 

• El Anexo IV BIS (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 

ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) del 

Pliego de Condiciones Particulares que presentan por parte 

de la empresa TRANSANC, S.L. no se encuentra firmado 

electrónicamente por el representante de la empresa a la 

que se recurre para acreditar lo especificado en dicho 

Anexo IV Bis. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar lo siguiente: 

• El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 

completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente.  

• El Anexo IV BIS (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 

ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) del 

Pliego de Condiciones Particulares de la empresa COALVI, 

S.A. completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente.  

• El Anexo IV BIS (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 

ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) del 

Pliego de Condiciones Particulares de la empresa 

TRANSANC, S.L. completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente.  

AZVI, S.A. 

La documentación que aportan como documentación 

administrativa, se considera incompleta por los siguientes 

motivos: 

• El “BLOQUE 9: PAGO DE IMPUESTOS Y/O COTIZACIONES A 

LA SEGURIDAD SOCIAL” del Anexo IV (Declaración 

responsable (documento de contratación)) del Pliego de 

Condiciones Particulares no se encuentra cumplimentado. 



   

 

 

• En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 

HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” 

y en el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 

SUBCONTRATISTAS” del Anexo IV (Declaración responsable 

(documento de contratación)) del Pliego de Condiciones 

Particulares, indican que van a habilitar y subcontratar 

parte de la habilitación empresarial o profesional precisa 

para la realización del contrato de acuerdo con lo 

establecido en el apartado 23 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares, sin embargo, no 

aportan una Declaración Responsable cumplimentada y 

firmada conforme al anexo IV Bis por cada una de las 

empresas a cuya capacidad recurra. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar lo siguiente: 

• El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 

completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente.  

• Los correspondientes Anexos IV BIS (DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O 

SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS 

ENTIDADES) del Pliego de Condiciones Particulares, por 

cada una de las empresas a cuya capacidad recurra, 

completos, debidamente cumplimentados y firmados 

electrónicamente por los representantes de las empresas a 

las que se recurre para acreditar lo especificado en dichos 

Anexos IV Bis. 

ASCH INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS, S.A. 

La documentacion administrativa presentada por parte de la 

empresa TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS S.L. se 

considera incorrecta por los siguientes motivos: 

• El Anexo IV BIS (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 

ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) que 

presentan no se corresponde con el Anexo IV BIS 

(DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 

CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE 

MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) del Pliego de Condiciones 

Particulares. 



   

 

 

• Según el Anexo IV (Declaración responsable (documento 

de contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 

que presentan, se va a recurrir a la empresa TROYA 

CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS S.L. para acreditar la 

habilitación empresarial o profesional, sin embargo, en el 

“BLOQUE 5: CUESTIONES PARA LAS CUALES LA ENTIDAD 

DECLARANTE PRESTA SUS MEDIOS” del Anexo IV BIS 

presentado no queda debidamente recogido lo inidicado 

en el Anexo IV.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el Anexo IV BIS (DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 

Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) del 

Pliego de Condiciones Particulares de la empresa TROYA 

CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS S.L. completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente.   

FERROVIAL AGROMAN, S.A. 

La documentación que aportan como documentación 

administrativa, se considera incompleta por el siguiente 

motivo: 

• En el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 

SUBCONTRATISTAS” indican que van a subcontratar parte 

de la habilitación empresarial o profesional (Protección 

Contra Incendios) precisa para la realización del contrato 

de acuerdo con lo establecido en el apartado 23 del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares, sin 

embargo, no aportan una Declaración Responsable 

cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis por la 

empresa a cuya capacidad recurra.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el correspondiente Anexo IV 

BIS del Pliego de Condiciones Particulares “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 

Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES” 

completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente por el representante de la empresa a la que 

se recurre para acreditar lo especificado en dicho Anexo IV Bis. 



   

 

 

OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

La documentación que aportan como documentación 

administrativa, se considera incompleta por el siguiente 

motivo: 

• En el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 

SUBCONTRATISTAS” indican que van a subcontratar parte 

de la habilitación empresarial o profesional (Protección 

Contra Incendios) precisa para la realización del contrato 

de acuerdo con lo establecido en el apartado 23 del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares, sin 

embargo, no aportan una Declaración Responsable 

cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis por la 

empresa a cuya capacidad recurra.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el correspondiente Anexo IV 

BIS del Pliego de Condiciones Particulares “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 

Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES” 

completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente por el representante de la empresa a la que 

se recurre para acreditar lo especificado en dicho Anexo IV Bis. 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A.  

La documentación que aportan como documentación 

administrativa, se considera incompleta por el siguiente 

motivo: 

• En el anexo “INFORMACIÓN SOBRE LA 

SUBCONTRATACIÓN” al que se refieren en el “BLOQUE 8: 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS” 

indican que van a subcontratar parte de la habilitación 

empresarial o profesional (Protección Contra Incendios, 

Demoliciones y Desmontajes) precisa para la realización 

del contrato de acuerdo con lo establecido en el apartado 

23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares, sin embargo, no aportan una Declaración 

Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo 

IV Bis por cada empresa a cuya capacidad recurra.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar, para cada empresa a cuya 

capacidad recurran, el correspondiente Anexo IV BIS del Pliego 

de Condiciones Particulares “DECLARACIÓN RESPONSABLE 

PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 



   

 

 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES” completo, 

debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por 

el representante de la empresa a la que se recurre para 

acreditar lo especificado en dicho Anexo IV Bis. 

UTE TRAUXIA, S.A. - EDHINOR, 
S.A. - ELECTRICIDAD COLINAS 

BODELON, S.L. 

Los tres Anexos IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares 

que aportan como documentación administrativa, no se 

encuentran firmados electrónicamente por el representante de 

la empresa a la que se recurre para acreditar lo especificado en 

dichos Anexos IV Bis, tal y como indica el apartado 41 del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar de nuevo los Anexos IV BIS del 

Pliego de Condiciones Particulares “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 

Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES” 

completos, debidamente cumplimentados y firmados 

electrónicamente por los representantes de las empresas a las 

que se recurre para acreditar lo especificado en dichos Anexos 

IV Bis. 

 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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